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Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2A22

oFlClo NO. SGIDGJyEL/RPAllU 00487 12$22
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DFRICr-tOs / NUESTRA CASA

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;ycon fundamento en los artículos 26, fracción llde la Ley Orgánica delPoder
Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de [a Ciudad de México;7, fracción l, inciso B) y 55,

fracciones XVly XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de ta

Ciudad de México; me permito adjuntar e[ oficio HCB/CDMX/DG/D4Fi309512022 de fecha 13 de

diciembre de2022, signado por la Directora de Administración y Finanzas del Heroico Cuerpo de

Bomberos de [a Ciudad de México, [a Lic. María del Carmen Mendoza Yáñez, mediante el cuaI remite
la respuesta al Punto de Acuerdo promovido et Dip. Luis Alberto Chávez García y aprobado por ese

Poder Legi slativo de esta Ciudad en su sesión celebrada et día l-1 de octubre de 2022, mediante el

si mi lar M D PPOSA/CSP/098

Sin otro particu , recí do

Atenta
EI D¡ tJ Legislativo
de la Sec de Go de México

Marcos A

[,laría de[ Yáñez, Directora de Adrlinistración y Finanzas det Heroico Cuerpo de Bomberos de la Cíudad de lvlóxico.

Pinr: SL-¡iirr-'z 1.5, fris{) 2, côlÕrì1ä Centro,
Ak;alclín Cu¡ u h l.óntoc, C. P. 06000, CÌL¡tl¡rJ de N4irxic.o

un cordialsa
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Acïv¡d8t - Nombru del Ssruldor Públlco Cargo Rr¡br ca

Vr'fd6 Mtro. F6d€rico ¡rarl¡nsz Tores D¡rector de Enlace, Análisis Jurld¡cos y
Acusrdos Legislativos

Rev¡só Lic. Nayel¡ Olaiz Dlaz Suþdirêctora dê Atención y Segu¡miento
del Procêso Leg¡slativo N

Elaboró L¡c. Luis Pablo lVor€no León Adm¡n¡strat¡vo Especial¡zado L

Å

r'fìf;$lDHruçÍÂ ÐË LÂ
["iE$,t tl¡Rf;t]TIVA

i t [iii];';,¡

;lW;





"*
GOBIËRNO DE LA
CIUDAD ÞE MÊXICO

HEROICO CUERPO DE BOMBEROS DE LA CIUDAD DE MÉXICO

DIRECCIÓN GENERAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

rg

LIC. MARCOS ALEJANDRO GIL GONZALEZ
DIRECTO GENERAL JURIÐICO Y DE ENLACE
LEGISLAT¡VO
SECRËTARIA DE GOBIERNO
CIUDAD DE MÉXICO
Píno Suárez 15, piso 2, Colonia Centro
Alcatdía Cuauhtémoc, C.P.06000. Ciudad de México
PRESENTE

Versåües 46, p¡so 1, Colonia Juárez,
Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México
T.55 57 4137 56, mai[: mmendozay@cdmx.gob.mx

Ciudad de México. a 13 de diciembre de2022
HCB/CDMX/DGiDA$þ- 3 0 I5 t2022
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REclt¡tÍ1o r,..,,. t\:li0

Hago referencia al diverso SGIDGJyELIPA/CCDMX/111}00299.4212022, a través det cuat remiti¿
para atención el oficio MDPPOSA/CSP/0987/2022, relacionado con:

"Primero.- Et Congreso de ta Ciudad de México exhorta at 1obíerno de la
Ciudad de México, a {os entes públícos, así como a las 16 alcaldías, remitan a
esta soberanía un informa detallado sob:re el ntimero de personas con
discapacidad que integran actualmente su base laboral.

Segundo,- El Congreso de la Cíudad de Máxico exhorta al gabierno de la
Ciudad de Méxíco rem¡tân a esta soberanía un informe detallado sobre los
progrämas o acciones se están implementando para gârantízar la inclusión
de personas con d¡scapdcidad en la lsase labora{de la administración ptíblica
local. "(síc)

Al respecto, por instrucciones del Primer Superintendente Lic. Juan Manuel Pérez Cova, Director
General de esta Entidad en términos de lo establecido en los artículos 7, fracción Vl y 21 de [a Ley
del Heroico Cuerpo de Bomberos del Distrito Federal; ]"8 de su Reglarnento; así como en las
atribuciones establecidas en el Manual Administrativo del Heroico Cuerpo de Bomberos de [a
Ciudad de México, manifiesto lo siguiente:

En relación al Primer punto, conforme a [a información brindada por, cada una de tas Unidades de
esta Entidad, anexo al presente, Padrón detallado del personal con discapacidad que se
encuentra adscrito al Heroico Cuerpo de Bomberos de la Ciudad de México.

Finalmente, en relación äl apartado Segundo, mediante oficio HCB/CDMX/DAC/I12512A2I, a
través del que se dio a conocer el "cÓDIGO DE ÉTICA Y cCINDUCTA" del Heroico Cuerpo de
Bomberos de la Ciudad de México y se exhortó a todo el personal a darle cumptimiento, mismo
que entre otros, establece que todos los Servidores Públicos de esta Entidad debemos regir
nuestro actuar bajo los criterios de trato digno y no discriminación, respetando además los
principíos respectivos, establecidos en la Constitución Policita de los Estados Uniclos Mexicanos,
Constitución Política de [a Ciudad de México, Ley de Responsabitidades Administrativas de [a
Ciudad de México, Código de Ética de [a Administración Pública de ta Ciudad de México, Ley del
Heroico Cuerpo de Bomberos del Distrito FederaI y su Reglamento y demás normatividad
aplicable.
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No se omite señalar que la información que se remite, contiene datos sensibles, mismos que
deberán ser tratados como tal en términos de la Ley de Transparencia, Acceso a ta lnformación
Púbtica y Rendición de Cuentàs de la Ciudad de México y la Ley de Protección de Datos Personales
en Posesión de Sujetos Obligados de ta Ciudad de México, bájo su más estricta responsabítidad.
Lo anterior para los efectos a que haya lugar.

Sín otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordiatsaludo.

ATENT ENTE
LIC. MARíA DEL MEN YAÑEZ

Eleöoró

@ãfi6Tecazvi

Lþencigdáen Derecho
trla¡afieyes Manciila

Lic#Lvå:iiåMánc¡ra
Jefa de unílld oápartamental de

contrUl de Personal

d.
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Génesis

C.c.c,e,p. Pritner superintendente Lic. Juan Manuel Pérez Cova, " Director 6êneral l-leroìco cuerpo de Bornberos de la c¡udâd de México, - Para superior
conocilïiento juatr.perez(pcdtìtx,gob. tllx
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La información anÊxa EontiÈne dato-. personales, por lo que su difusión es responsabilidad de quien lostrarr'ite y
quien los reribe, de conforn''idad con ls establecido en los artículos 6, frac¡ioneE Xll, XXII, Xxlll; 169, l-Ê6 y demiís

relativoç y aplicables de la Ley de Transparencia, Arreso a la lnformaciòn Pública y Rendición de Cuentas de la
Ciudad de tv4éxico; así mismo, los datoç personales se encuentran protegidos por la Ley de Frotección de DatoE

Pe¡sonaleç en Posesión de Sujetos Obìigados de la CÌudad de tvlèxico; por lo que su difusÌón se encuentrts

tutelada en los artículos 3, Fracciones lX. XXV¡ll, XXIX, XXXIV y Xx)Cil; 9. Lõ. 25" 37" 4]-.46,49, 50 y demås

re I atí'ros y aplìcables al precepto norrnat¡vo d e referencia.

HEROICO CUERPOD E BOMBEROS DE tA CTUDAD DE MÉXICO
DIRECCIÓN GENERAL

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

REGISTRO DE PERSONAS CON DISCAPAC¡DAD QUE LABORAN EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉX|CO
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RAUL

PEDRO

GERARDO

ROMAN
OMAR DANIEL

MARIA DE LOS ANGELES

ABIGAIL

DANIEL

NOE SALVADOR

ESTEBAN

PABLO

FAUSTO REY

JOSE LUIS

FERNANDO GABRIEL
SERGIO

MARIA GUADALUPE
DAVID

JOAQUIN
VERONICA CITLALI

ROMAN

MARIA GUADALUPE

TAURACONCEPCION
JULIO CESAR

JOSE MANUEL
JORGE LUIS

JAVIER
FRANTI LEON

ALEJANDRO
ALEJANDRO

ABEL ENRIOUE

ZAMORA
VARGAS

SANCHEZ

PERALTA

PENA

PADRON

NUNEZ
NAVA

MIRANDA
MARTINEZ
GONZALTZ

GALARZA

FUENTES

ESCOBEDO

CASALES

CARRILLO
CANTU

BUTNDIA
CORTES

PERALTA
CARRILLO
VAZQUEZ

AVILA
MORALES

ARIZMENDI
BASULTO

BRITO
MARTINEZ

LEMUS

BARRON

PRIMER APELLIDO

MORALES

FERNANDEZ

JAIMES

CORTES

GARCES

RANGEL

MONTERO
LARA

SANCHEZ

DELGADILLO

VILLA

MIRELES

SALGADO

CASTRO

ORTEGA

MIRANDA
MELCHOR

CORTES

GARIBAY

CORTES

MIRANDA
MORALES

DE LA CRUZ

OLIVARES

NAVA

LUVIANO

BRITO

DOMINGUEZ
ZETINA

GONZALEZ
SEGUNDO APELLIDO

762554
880098
75472L
930737
ro34344
800540
951904
7L9t42
7054573
739773
762684
7M726
925370
1047636
7054522
731788
704t64
756497
930753
930731
731788
82200r
879946
936808

421491
961912
963000

880041
743688
748684
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